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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 23 / 24 de Diciembre de 2019 

 

                                                                                                           
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO 
 
23,15 horas:   En la C/ San Fernando, miembros de la Policía Local de Santander, identifican y 
denuncian a Dª.  P..V., como responsable de un establecimiento comercial, por las molestias en tono 
elevado de la música causando molestias al vecindario, y por no tener expuesto el cartel anunciador de 
la licencia municipal. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
13,30 horas:   En la C/ Jerónimo Sainz de la Maza, colisionaron dos turismos y una motocicleta, 
resultando herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  L..J. Fue auxiliado por miembros de la 
Policia de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de 
sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO: 
03,30 horas:   En la C/ Jose Maria Cosío, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los Bomberos 
Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en un contenedor de envases, 
produciéndose únicamente daños materiales. 
 
ALCOHOLEMIAS ADMINISTRATIVAS: 
04,00 horas:   En el túnel de los Jardines de Botín, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor 
de un turismo, Sr. D. F..V., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
 
05,20 horas:   En la C/ San Fernando, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D. 
A..A., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
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